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2039. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto.—Elda Cerdas 
Badilla, Registradora.—1 vez.—( IN2020505567 ).

Solicitud N° 2020-2282.—Ref: 35/2020/5021.—William 
Delgado León, cédula de identidad N° 7-0054-0530, solicita 
la inscripción de: WXD como marca de ganado, que usará 
preferentemente en Limón, Pococí, Guápiles, San Rafael, 1500 metros 
al norte de la escuela. Presentada el 14 de octubre del 2020. Según el 
expediente N° 2020-2282. Se cita a terceros interesados en defender 
sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 
días hábiles contados a partir de la publicación de este edicto.—Karol 
Claudel Palma, Registradora.—1 vez.—( IN2020505592 ).

Solicitud N° 2020-2571.—Ref.: 35/2020/5111.—Norberto 
Quirós Soto, cédula de identidad N° 0503150635, solicita la 
inscripción de:

como marca de ganado, que usará preferentemente en 
Guanacaste, Tilarán, Tierras Morenas, Tierras Morenas, 
500 metros este de la Escuela El Paraíso. Presentada el 
16 de noviembre del 2020. Según el expediente Nº 
2020-2571. Se cita a terceros interesados en defender 

sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 
10 días hábiles contados a partir de la publicación de este 
edicto.—20 de noviembre del 2020.—Elda Cerdas Badilla, 
Registradora.—1 vez.—( IN2020505594 ).

Solicitud Nº 2020-2537.—Ref.: 35/2020/5071.—Giovanni 
Peralta Villagra, cédula de identidad N° 602350349, solicita la 
inscripción de:

como marca de ganado que usará preferentemente en 
Puntarenas, Corredores, Laurel, Caracol de La Vaca, 
frente a la planta aceitera Plama Tec. Presentada el 11 
de noviembre del 2020. Según el expediente Nº 2020-

2537. Se cita a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir de la publicación de este edicto.—Randall Andrés 
Abarca Aguilar, Registrador.—1 vez.—( IN2020505607 ).

Asociaciones Civiles
El Registro de Personas Jurídicas, ha recibido para su 

inscripción el Estatuto de la entidad: Asociación de Mujeres 
Trabajadoras Independientes para el Desarrollo Económico y 
Social de los Años Mil Novecientos Noventa al Dos Mil Veinte, 
con domicilio en la provincia de: Puntarenas-Golfito, cuyos 
fines principales, entre otros son los siguientes: Colaborar en los 
programas y campanas de índoles educativas y de tipo legal y 
psicológico que emprendan las instituciones que eleven como fin 
asesorar y colaborar a las mujeres asociadas y público en general. 
Cuyo representante, será la presidenta: Angélica del Carmen Barillas 
Artavia, con las facultades que establece el estatuto. Por encontrarse 
dicha entidad dentro de las prescripciones establecidas en la Ley Nº 
218 del 08/08/1939, y sus reformas. Se emplaza por 15 días hábiles 
a partir de esta publicación a cualquier interesado para que formule 
reparos a la inscripción en trámite. Documento: Tomo: 2020. 
Asiento: 506518.—Registro Nacional, 15 de octubre de 2020.—
Licda. Yolanda Víquez Alvarado.—1 vez.—( IN2020505450 ).

Patentes de Invención
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

La señora María de la Cruz Villanea Villegas, cédula de 
identidad N° 109840695, en calidad de apoderada especial de 
Vital Tech LLC, solicita la Patente PCT denominada: SISTEMAS 
DE AMPLIFICACIÓN ELÉCTRICA A TRAVÉS DE 
RESONANCIA. Un dispositivo, método y proceso para inducir 
y amplificar energía eléctrica a través de resonancia y vibración, 
el dispositivo produce voltaje y generación de corriente con 
amplificación dentro de motores eléctricos, principalmente motores 
de CD, mediante vibración de los motores, incluyendo la capacidad 
de afinar y controlar la regulación de la corriente y voltaje de salida 
mediante la adición de componentes eléctricos con resultados 
predecibles. La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y 

diseños quedan depositados, la Clasificación Internacional de Patentes 
es: H01L 41/02, H01L 41/04, H01L 41/08, H02K 7/14, H02N 2/10, 
H02N 2/14; cuyos inventores son: Alcon, Andrew R. (US). Prioridad: 
N° 16/350,749 del 31/12/2018 (US) y N° 62/709,944 del 06/02/2018 
(US). Publicación internacional: WO/2019/156863. La solicitud 
correspondiente lleva el número 2020-0000384, y fue presentada a 
las 14:55:25 del 31 de agosto del 2020. Cualquier interesado podrá 
oponerse dentro de los tres meses siguientes a la tercera publicación 
de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en el Diario Oficial 
La Gaceta y una vez en un periódico de circulación nacional.—San 
José, 10 de noviembre del 2020.—Rebeca Madrigal Garita, Oficina 
de Patentes.—( IN2020504109 ).

El señor Marco Antonio Jiménez Carmiol, cédula de 
identidad 102990846, en calidad de apoderado especial de Edwards 
Lifesciences Corporation, solicita la Patente PCT denominada 
DISPOSITIVOS SELLADORES DE VÁLVULAS CARDIACAS 
Y DISPOSITIVOS DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS 
MISMOS. Un dispositivo de reparación de válvula para reparar una 
válvula cardíaca natica de un paciente incluye un par de abrazaderas, 
donde cada abrazadera se configura para unirse a la valva de válvula 
nativa. Los extremos del par de abrazaderas se pueden alejar entre 
sí a una posición parcialmente abierta cuando las valvas de válvula 
nativa se abren durante una fase diastólica de un ciclo cardíaco, y los 
extremos del par de abrazaderas se pueden acercar entre sí cuando 
las valvas de válvula nativa se cierran durante una fase sistólica de 
un ciclo cardíaco. La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen 
y diseños quedan depositados, la Clasificación Internacional de 
Patentes es: A61F 2/24; cuyo(s) inventor(es) es(son) Delgado, Sergio 
(US) y Freschauf, Lauren, R. (US). Prioridad: N° 16/385,701 del 
16/04/2019 (US) y N° 62/659,253 del 18/04/2018 (US). Publicación 
Internacional: WO/2019/204559. La solicitud correspondiente lleva 
el número 2020-0000498, y fue presentada a las 11:59:14 del 22 de 
octubre de 2020. Cualquier interesado podrá oponerse dentro de los 
tres meses siguientes a la tercera publicación de este aviso. Publíquese 
tres días consecutivos en el Diario Oficial La Gaceta y una vez en 
un periódico de circulación nacional.—San José, 26 de octubre de 
2020.—Rebeca Madrigal Garita, Registradora.—( IN2020504363 ).

El señor Luis Diego Castro Chavarría, cédula de identidad 
N° 106690228, en calidad de apoderado especial de The General 
Hospital Corporation; The Broad Institute Inc. y Dana-Farber Cancer 
Institute, Inc., solicita la Patente PCT denominada ANTÍGENOS 
COMPARTIDOS (Divisional 2017-0584). Se divulga aquí en un 
aspecto una composición farmacéutica que comprende una pluralidad 
de péptidos neoantigénicos y un portador farmacéuticamente 
aceptable, cada péptido neoantigénico que comprende un neoepítopo 
específico a tumor capaz de unirse a una proteína HLA en un sujeto, 
cada neoepítopo específico a tumor comprende una mutación 
específica a tumor presente en un tumor, en el que (a) la composición 
comprende péptidos neoantigénicos que comprenden mutaciones 
específicas a tumor presente en por lo menos 1% de lo sujetos en 
una población de sujetos que sufren de cáncer; (b) la composición 
comprende péptidos neoantigénicos que comprenden neoepítopos 
específicos a tumores que se unen a proteínas HLA presentes en por 
lo menos 5% de los sujetos en la población; y (c) la composición 
comprende por lo menos un péptido neoantigénico capaz de provocar 
una respuesta inmunitaria contra un tumor presente en por lo menos 
5% de los sujetos en la población de sujetos que sufren de cáncer. 
La memoria descriptiva, reivindicaciones, resumen y diseños quedan 
depositados, la Clasificación Internacional de Patentes es: A61K 
39/00; cuyo(s) inventor(es) es(son) Sun, Jing (US); Fritsch, Edward, 
F. (US); Hacohen, Nir (US); Rooney, Michael, Steven (US); Shukla, 
Sachet, Ashok (US); Wu, Catherine J. (US) y Bachireddy Pavan 
(US). Prioridad: N° 62/179,877 del 20/05/2015 (US) y N° 62/389,377 
del 23/02/2016 (US). Publicación Internacional: WO/2016/187508. 
La solicitud correspondiente lleva el número 2020-0000476, y fue 
presentada a las 14:12:10 del 13 de octubre de 2020. Cualquier 
interesado podrá oponerse dentro de los tres meses siguientes a la 
tercera publicación de este aviso. Publíquese tres días consecutivos en 
el Diario Oficial La Gaceta y una vez en un periódico de circulación 
nacional.—San José, 15 de octubre de 2020.—Rebeca Madrigal 
Garita, Registradora.—( IN2020504429 ).


